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LLAMADO A CONCURSO



	CARGO
	JEFA DE REFERENCIA Y SERVICIO AL PUBLICO
	
	

	NATURALEZA DEL CARGO

Objetivo general

· Desarrollar acciones tendientes a la coordinación, asistencia y orientación del usuario, respecto a la búsqueda de información de material bibliográfico. 
Objetivos específicos

· Orientar y proporcionar al usuario de Biblioteca, todas las herramientas disponibles para la búsqueda y obtención de la información requerida.
· Diseñar, desarrollar y ejecutar diferentes tipos de acciones destinadas a la capacitación y educación de los usuarios de Biblioteca.



	PRINCIPALES FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

Exclusivas 

1. Dirigir y supervisar tanto las actividades como los turnos de trabajo de los Asistentes de Biblioteca.

2. Dirigir y supervisar las actividades realizadas por los alumnos que cuentan con convenios de trabajo en Biblioteca, autorizados por la Dirección de Asuntos Estudiantiles.

3. Dirigir y coordinar la ejecución del inventario anual del material bibliográfico existente en la Unidad de Biblioteca.

4. Diseñar y desarrollar tanto el Reglamento del área, como los manuales de procedimientos afines a ella.

5. Diseñar y desarrollar programas permanentes de capacitación de usuarios.

6. Realizar el seguimiento al material bibliográfico disponible y en calidad de préstamo.

7. Confeccionar y remitir el listado de morosidad de material bibliográfico a las distintas Escuelas u otras Unidades de la Universidad.

8. Desarrollar y actualizar de manera periódica, el registro de fuentes de información según los distintos perfiles de usuarios y/o áreas de interés institucional.

9. Confeccionar y proporcionar información especializada según índices temáticos, a las diferentes solicitudes de tesistas, docentes y/o investigadores pertenecientes a la Universidad.

10. Establecer y clasificar los distintos perfiles de usuarios de la Biblioteca.

11. Supervisar la correcta utilización del sistema de préstamos de Biblioteca.

12. Controlar la organización y el orden de las distintas colecciones bibliográficas existentes en Biblioteca.
13. Velar por la mantención y mejoramiento de la calidad del servicio otorgado a los usuarios de Biblioteca.
14. Proponer y establecer convenios de préstamo de carácter interbibliotecario, con Bibliotecas y Centros de Documentación de interés para la Universidad.

15. Mantener activos los canales de comunicación con los encargados de los préstamos interbibliotecarios de las Instituciones que mantienen convenios con la Universidad.

16. Identificar, seleccionar y enviar a empaste o reparación el material bibliográfico que se encontrase en mal estado.

17. Identificar y seleccionar el material bibliográfico destinado a descarte.

18. Elaborar y proporcionar estadísticas referidas al uso de materiales y espacios de Biblioteca.

19. Canalizar la comunicación desde y hacia el personal a su cargo, con el fin de que exista un flujo de información adecuada y oportuna entre los mismos.
Compartidas 

1. Informar a la Encargada de Adquisiciones, acerca de los requerimientos de material bibliográfico solicitados por los distintos usuarios institucionales.

2. Colaborar en la evaluación periódica de las distintas fuentes de información utilizadas por la Biblioteca.

3. Colaborar en todos los proyectos de desarrollo implementados por la Unidad de Biblioteca.



	RELACIONES

Intrainstitucionales: Con la Directora de Biblioteca, Asistentes de Biblioteca, Encargada de Adquisiciones, Encargada de Procesos Técnicos, Encargada de Sistemas y Recursos de Información, Catalogadora, Directores de Escuela, Alumnos con convenio de trabajo, Docentes, Alumnos y Funcionarios de la Universidad.
Extrainstitucionales: Con Bibliotecarias o Encargados de Convenios interbibliotecarios de otras Universidades e Instituciones, con usuarios externos a la Universidad.



	RESPONSABILIDADES

Procesos 

· Proceso de Préstamo Interbibliotecario. 

· Proceso de educación y capacitación de usuarios de Biblioteca.

· Proceso de transacciones internas.

Valores

· No es responsable por el uso, manejo o custodia de valores monetarios.
Documentos

· Es responsable por el uso de timbres, formularios, carpetas especializadas y listado de morosidad de Biblioteca.
Materiales

· Computador y material de escritorio.
· Diverso tipo de material bibliográfico.
· Montacargas de la Unidad de Biblioteca


	SUPERVISION EJERCIDA: Ejerce supervisión sobre los cargos de Asistentes de Biblioteca.

SUPERVISIÓN RECIBIDA: Es supervisado por el cargo de Directora de Biblioteca. 



	REQUISITOS MINIMOS DEL CARGO

Nivel educacional.

· Educación Media o Comercial – técnica, con conocimientos y habilidades en el área de bibliotecología, documentación y de atención de público. 
Experiencia laboral.

· Experiencia previa de 5 años en actividades de bibliotecología, atención de público, capacitación de usuarios, administrativas y de gestión.
Aptitudes y habilidades.

· Manejo avanzado de PC y TIC’s.

· Liderazgo de grupos humanos.

· Capacidad para conformar y participar de equipos de trabajo.

· Buen manejo de relaciones interpersonales.

· Análisis de material escrito.

· Capacidad para tomar decisiones de manera eficiente.

· Resolver problemas de carácter rutinario.

Condiciones Laborales  :          Contrato prueba a tres meses.
Jornada
: Completa

 Fecha de presentación antecedentes: Miércoles 10 de Enero 2007

Jacqueline Briones Solís

Jefe de Personal

Jbriones@uarcis.cl
Teléfono: 3866711
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